
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, así como la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho niega la 
misma, por ser notoriamente improcedente.  

 
Se le pone de presente al memorialista que el despacho, de conformidad con 

lo establecido en el art. 317 del C.G. del P., procedió mediante autos de fecha 19 de 
febrero de 2019 y 06 de febrero de 2020, a requerir a la parte demandante, para que 
en el término de 30 días cumpliera con la carga procesal que le correspondía para el 
impulso del proceso en cuanto a efectuar las diligencias tendientes a la 
notificación al extremo demandado del auto por medio del cual se libró 
mandamiento de pago en su contra; acreditar el diligenciamiento del oficio 3678. 
Así mismo para que procediera a efectuar las diligencias correspondientes para la 
consumación de las medidas cautelares decretadas, so pena de tener por desistida 
tácitamente la actuación. 

 
Ahora bien, según lo obrante en el expediente, observa el despacho que el 

extremo demandante, no manifestó inconformidad alguna a los aludidos 
requerimientos, quedando en firme los citados autos y por ende debidamente 
ejecutoriados. 

 
Adicionalmente, el Despacho a efectos de garantizar el debido proceso, por 

auto de fecha 08 de octubre de 2019, dispuso la actualización de los oficios de 
embargo, procediendo la secretaria del juzgado a emitir los oficios 4291 y 4292 de 
fecha 21 de octubre de 2019, sin que la parte interesada hubiese retirado los mismos 
para su respectivo trámite ante la entidad correspondiente.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la parte actora no acreditó el 

cumplimiento de la carga procesal requerida dentro del término dispuesto, de tal suerte 
que dejó vencer el término allí otorgado, siendo pues que como reiteradamente lo 
ha sostenido la jurisprudencia, no resultan suficientes los actos de simple trámite 
que no materializan la carga requerida dentro del término señalado, como quiera 
que los términos son perentorios y de obligatorio cumplimiento (Art. 117 del C.G. del 
P.), lo que a todas luces evidencia la falta de interés de la parte actora por hacer 
efectiva la medida cautelar. 

 
En lo que respecta a las manifestaciones realizadas por el gestor judicial actor, 

referidas a los términos del art. 317 ib ídem no debieron ser contabilizados en la forma 
como se hizo, teniendo en cuenta las circunstancias de pandemia que imposibilitaron 
el acceso al expediente físico, se le pone de presente que si bien es cierto, los 
términos judiciales fueron suspendidos con ocasión a la pandemia ocasionada por 
COVID 19, desde el día 16 de marzo de 2020, también lo es, que los mismos fueron 
restablecidos el día 01 de julio de la misma anualidad, empezando a contabilizar 
nuevamente a partir del día 03 de agosto de 2020, según lo establecido en el Decreto 
564 de 2020, por lo que a partir de esta última fecha, hubiese podido solicitar fecha 
para cita y así revisar la actuación en forma física, o en su defecto solicitar la copia 
digitalizada del expediente para el mismo efecto.  

 
Así las cosas, resulta más que evidente que las providencias dictadas dentro 

del presente asunto, se ajustan a derecho y a legalidad. 
  
 
 



 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
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